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,,significa, que puede resultar una norma jurfdica
epte de manera .expresa o de manera tácita, y d; rár"r.
ol será por- ser incompatible con las nuevas 

-disposiJiones

fa nueva ley regula fntegramente la misma matéria.

'lPara determinar si una persona se halla, €rrrelación con cierta 1ey, en una situaciónj-urldica, abstracta o c-oncreta, bastará conlnqulrrr si se han producido o no et hecho oel acto jurldico que condicionan el .nacimiento
d,e las f acultades o deberes derivados de Ia
Aigrya qorma. En caso afirmativo, lJ personaesEa, frente al precepto, éR una situaciónjurldica concreta; en Ia hipótesis cá"tiária,fa situación del- sujeto, frente a la Ley, es
*tll+"t d_ y , por eñ¿e, una nueva ley puedet4odificarla o suprimirla, sin que quepj hablarce retroactividad. ta única- limitación quedebe admitirse, en conexión con esteprincipio, es la que ya indicamos: lass¡tuaciones jurldicas concretas han de ser
.r,gspetadas por Ia nueva ley únicamente en la
$rPótesis de que su aplicación retroactiva noIesione un interés de los sujetos .áráóáá"s entitlgs situaciones. Si, nor é3emp1o, Aicfra feyr,qglame_nta Ia materia'dL prue¡ás, sin atacar
f"o} ef f o Ios derechos substanciales de loslnteresados, puede aplicarse a situaciones
¡urfdicas concretas, en cuanto a Ia aplicación
fp'causa a aguerlos ningún p"rj"icio. . .,,

interrogantes 'dicen re lación con derechosos adjetivos, los cuares son definidos por
230 y 24A de su "Diccionario de Ciencias

Social€s tt , as f :
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e f ondo_t I por o'Fosición.-'€lr ,Derecho , ad,je,i ivo
. ) o t de forrlt¿l, !,, gue , regu]a simprementg ,' la
l icación de I pr,ilme rs,. ,!t

Berecho Adjetivo; ,' llamado también Derecho'de'btma, está constituído por , ,€1 , rconjunto de
rrnas y pr incipios que t ienden especialmente

', Tegular las re laciones j u r fdicas , poniendo
n ejercicio Ier ,dctividad j'udicial ,de1- Eptadp,
r':gü€ comprende las , leyes orgánicas del .poder
rdici dL , los códigos,, de procedimientos y ,las
ilyes de enjuiciamiento. tt i

ri

ñql.ar que nuestro Código Civi1, coRtempfu .f problema
rción de la Ie;v en el" fiempo y-da ra .sóluciónl en-iós-y 32 , gue a la 1etra establecen::
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xceptúanse de esta disposición:
) las leyes concernientes a,l 'modo de-reclamarjuicio los derechos gue , resultareR de1

Trcuto ,32 :, las leyes concernientes a la
Fctanciación y ritualidad de los juicios
ffievalecen sobre las anteriores ¿es¿e eI
..fT.l9o en que deben empezar a regir. pero
ilüs términos que hubiefen emp.eaado ál gorrer, I,:fr]" Ls¡ ¡urrreEi |'lut' $uf]J.eFen enp.eaaco a gorrer, I¡FiFE actuaciones ir di..ligenc.ias que , y€lptuvieren nniciadas, s;-ráginen-por=Ju leyrgente ar tiempo de su iniciación."

¡bi-en, el artlcu'lo,50 'der,.código Fiscal f,"rre 'modificado
*ry.". L8 de I? ,Ley 3tr',de' 30 óe dfcietnbre de Lgg[, la cual
?qlr a partir de su,prómulgación én-,ra:eaietá oriciál¡81 de diciembfe dxe:.tr9g4¡ de allí gue para todos los
1'I.y.vigente apl,icabtre.,ál caso-en tol.-n-ü: --- ---'
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ggesta de precio, el organismo o entidad que debe aprobar
war Ia adjudicaicón definitiva para que esta se
r¡e:, deberá escoger aI proponente que presentó el segundo

bajo.

aees una de las reformas más sustanciales del artlculo 18
I 3t de diciembre de 1994, eü€ modificó el artlculo 50 del
qpal, ya que se busca con esta medida obtener una garantfa

ifs,,Brecio ofertado en Ia licitación pública no va a ser
,faaLvo cj.rcunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, yd
nl.teración en el precio afecta no sóto a ta Institucién
iicitante, sino a todo e1 engranaje de la Administración
pues se afecta el Tesoro Nacional.

Btramos que una gran cantidad de tratadistas consideran
cedimiento de TICITACION PUBTICA entra dentro de 1a

ls;de actos denominados "actos condi.ción,' denominados asl
@trina francesa o de 'ractos complejos" según Ia doctrina
r.l

3
..L .

emos
fdo o
eusa

definir e1 acto administrativo complejo "como e1 acto
formado por varios actos independientes, pero con Iajurfdica y emanados de organos administrativos
o descentralizados. t'

s
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Bdos

Ódiudicación Definitiva de una Licitación púbrica es un
üaistrativo, qug luego de ser aprobadp por la autoridad u
o facurtado por Ia ley para ell-o, debe ser autorizado por
as superiores del gobierno y refrendado por el Contralor
;de la Repúbrica como ente fiscarizador del destino de los
Éblicos, completándose asl una serie de actos complejos,perfeccionan con este refrendo.

os 69 y 7 5 del Código Fiscál, y el
raloría General de la República.

Así 1o señalan los
48 de Ia Ley Or gánica de

consiguiente, si la Iicitación prlblica N'038-94 fuea el 20 de octubre de tgg{, tanto ras propuestas como el
üe cargos, deblan cumplir con los requisitoá que exigrán ras
rcontenidas en er código Fiscal antes de ra modificación,
[¡::E ello en la etapa de adjudicación definitiva (L7 de1995), ya se encontraba vigente una nueva ley, reguiadora
lipo de acto administrativo, €1 cual debe ajustaise a Io
isma exigla, €s decir , ra exigencia de la coNFrMACroN delofrecido, por ser éste inferior al precio oficial propuesto

rcitación.

planteamientos
e manera:

expuestos podemos resumirlos de la

i+o
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si Ia Licitación Prlblica N'038-94 se adjudicó de manera
l,va e1 17. de enero de 1995, la misma se efectuó bajo e1
'y vLgencia de Ia tey 30 de 31 de diciembre de Lgg4, Li cual
iüe el-.proponente de una of erta más baja al presupuesto
¡ confirme de manera escrita y expresá su decisión de

e1 precio ofrecido.

De no confirmar su oferta, el artfculo 50 del Código
la ley N'30 de diciembre
llamar al proponente deI

dificado por el artlculo 18 de

La Licitación Prlblica es un acto administrativo deza compreja el cuar se perfecciona con ttvarios actosientes, pero con Ia misma causa jurldica", porente, Iuego de celebrado el acto de Licitacidn, - aI
le a la adjudicación definitiva, para que se re imprima elg-ubsiguiente debe ser confirmada la oferta ofreéida, la
ige.por la ley aplicable en ese momento que es la Ley 30
diciembre de L994. ,

consiguiente, s€ hace de estricto cumplimiento esta
de diciembre de L994, Ia cuala seña1ada en la Ley 30 de 3 j.

ble al caso in comento.

ramos de esta manera
te consulta.

haber absue lto debidarnente su

tSeñor Ministro, con toda consideración y aprecio.
tamente,

LICDA. ALI.{A MOI{TEIÍEGRO DB FLETCHER
Procuradora de la Administración

faculta a la entidad licitante a
recio más bajo.
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